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IIROHJVO HISTOI?JCO 
DI R. BI'IAL. ¡; f BIBLIOTECAS 

LA 

AUTONOMÍA 

UNIVERSITARIA 

El H. Consejo Universitario, en su sesión or· 
dinaria efectuada el 27 de octubre anterior, 
después de debatir ampliamente sobre los acon· 
tecimientos que en los últimos meses han afec
tado la vida de algunas universidades de Mé
xico y de otros países de la América Latina, 
estimó indispensable fijar su posición frente a 
problema tan importante y, al efecto, tuvo a 
bien autorizar al rector de la UNAM, para que, 
en nombre del propio Consejo hiciera una 
declaración pública, apoyada w las considera
ciones expresadas en aquella reunión y que 
merecieron el consenso general. A propuesta 
del rector Javier Barros Sierr2, fue designada 
una comisión que lo asesoró en la redacción 
del documento. 

DECLARACióN 

En nombre del H. Consejo Universitario, y 
con la representación del mismo, declaro: 

La autonomía de la Universidad de México, 
está definida implícitamente en su Ley Orgá
nica. Importa, sin embargo, aclarar lo que sig-

_nifica esa autonomía frente a conflictos tales 
como los que han padecido últimamente cier
tas universidades de nuestro país y de Latino
américa. 

La autonomía universitaria es un principio 
que procede de la tradición cultural de occi.' 
dente y que hoy aceptan, aunque con distintos 
grados y matices, la · mayoría de las naciones 
modernas. Entre nosotros surge con la idea 
misma de fundar una nueva universidad, es 
propuesta formalmente en 1917 por don Ve
nustiano Carranza y al fin se otorga en 192.9. 
Fue móvil de esforzadas luchas de maestros y 
estudiantes por conquistarla, primero, y después 
p9r consolidarla y aun ampliarla. 

Autonomía universitaria es, esencialmente, 
la libertad de enseñar, investigar y difundir la 
cultura. Esta autonomía académica no existiría 
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de un modo completo si la Universidad no 
tuviera el derecho de organizarse, de funcionar 
y de aplicar sus recursos económicos como lo 
estime más conveniente, es decir, si no pose
y~ra una autonomía administrativa; y si no 
disfrutara de una auton9mía legislativa, que 
es s~ capacidad para dictarse sus propios orde
namientos. Todo ello, por supuesto, dentro de 
las líneas generales trazadas por la Ley Or· 
gánica. 

Ha de respetarse esa autodeterminación de 
la Universidad; los problemas académicos, ad
ministrativos y políticos internos deben ser 
resueltos, exclusivamente, por los universitarios. 
En ningún caso es admisible la intervención 
de agentes exteriores y, por otra parte, el cabal 
ejercicio de la autonomía requiere el respeto a 
los recintos universitarios; pero, diversamente, 
aunque los universitarios, como ciudadanos, 
pueden ejercer sus derechos constitucionales, la 
Universidad, en cuanto Institución, no puede 
participar en política militante, partidista o de 
grupo, aun cuando en su seno se discutan libre· 
mente las doctrinas, opiniones e idearios en 
que se apoyan tales actividades; ni pretende 
que su autonomía equivalga a una sustracción 
a las leyes de observancia común ni, en par
ticular, a la impunidad de los actos delictüosos 
cometidos por universitarios, dentro o fuera 
de sus recintos. 

Hay violación de la autonomía cuando el 
Estado, por cualquier medio, coarta la inde
pendencia académica de la Universidad o im
pide que ella se rija internamente; pero tam
bién existe cuando una corporación privada, 
un partido político, un grupo y, en general, 
cualquier entidad .o fuerza externa interviene 
en la vida de la Universidad, sea alterándola, 
dificultando el cumplimiento de sus tareas o 
limitando de un modo o de otro las libertades 
que la sustentan. 

En nuestros días, y como resultado de las 
tres grandes revoluciones populares, expresadas 
en leyes e instituciones, la autonomía univer
sitaria es fundamental para el curso indepen
diente v democrático de la vida de México. 
La formación de profesionales, investigadores 
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CAMBIOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS 
DE ARQUITECTURA 

Con el nuevo plan de estudios que la Comisión encar
gada presentará al Consejo Universitario para que em
piece a regir el próximo año escolar, se busca encontrar 
solución a los múltiples problemas que existen en la 
Escuela Nacional de Arquitectura. 

Como es sabido, esta escuela fue planeada para 750 
alumnos y hoy tiene 3,300, lo gue la hace una de las 
mayores escuelas de arquitectura en el mundo. Para 
1967 la ENA recibirá 550 alumnos más, de primer in
greso. 

El nuevo plan de estudios se divide en tres grandes 
campos: el humanístico, el de conocimientos tecnoló
gicos y el que tiende a ampliar la capacidad de creación. 
Se cree que con el nuevo plan disminuirá la irregula
ridad y la c}eserción en ·el estudiantado de esta escuela. 

Los arquitectos Ramón Martínez, director de · la 
ENA, y Enrique Cervantes, jefe del seminario de 
urbanismo, que forman parte de la Comisión, hicieron 
las siguientes declaraciones: Pretendemos que dentro 
de lo que se estudia en la Escuela haya posibilida
des de diversificar los campos de trabajo para el pro
fesional del diseño. Nuestra idea es crear carreras pa
ralelas que tengan como común denominador el diseño. 
Estas carreras son: diseño arquitectónico, industrial, 
urbano y de estructuras que se cursarían en diez semes
tres; habrá carreras derivadas, como dibujante, admi
nistrador de obras, diseñador de instalaciones, que se 
cursarán en tres años. Las ventajas del cambio son: el 
sistema de créditos semestrales y, a partir del tercer 
año, el alumno podrá seleccionar las materias que sean 
más acordes con su manera de ser, proponiendo, por sí 
mismo, cómo quiere que sea su educación. Los primeros 
cuatro semestres serán de orientación vocacional. 

Otro cambio importante es la concentración de ma
terias: se cursarán seis materias semestrales contra diez 
que antes se llevaban; se estudiarán 36 horas a la se
mana y se dará así más tiempo a las materias para que 
se aprenda en un semestre lo que antes se hacía en 
dos años. 

Compartimos con la Facultad de Ingeniería los pri
meros lugares en cuanto a la cantidad de alumnos 
irregulares, y esto no se debe a fa1las en los maestros 
ni en los alumnos, pues es un fenómeno que se pro
duce en todo el mundo dada la dificultad de estas 
carreras. , 

Para formular el nuevo plan hemos analizado los 
sistemas de enseñanza de las 40 escuelas de arquitec
tura de mejo.r. reputación . en el ~mndo, para poder 
lograr un eqmhbno entre los estudws dedicados a hu
manidades, a técnicas de auxiliares de representación 
y al desarrollo de la creación. 

Asimismo se estudió el mercado de trabajo para 
saber en qué campos eran indispensables profesionales 
preparados. De allí vimos la necesidad de crear carreras 
deri":adas, así como otras profesiones al nivel de li
cenciatura. 

Por otra parte, establecimos un plazo de un semestre 
libr!! en aquellos cicl~s que se cursan del primero al 
déCimo semestre. Tuvimos en cuenta el grado de difi
cultad de las materias para dosificarlas por semestre y 
combatir así la irregularidad. · 

Ya el arquitecto Torres Martínez, ante la Asamblea 
de la Asociación de Facultades y Escuelas de Arqui-
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tectura de la República Mexicana había exwesado que l 
" ... la primera cuestión que se nos vuel~ a plantear . 
se refiere a la índole de nuestra profesión: ¿cuál debe el 
ser su función? ¿cuál es la función del arquitecto? ... 1 

Ya se ha dicho con anterioridad: El arquitecto es el 
que construye la morada del hombre integral "perol1 

para humanizar más este concepto es preciso enfatizar r 
el servicio eminentemente social que esto lleva consigo" 

' dl " d ' para agregar mas a e ante ... no po emos pensar que 
nuevos planes de estudio por sí solos van a cambiar b 
al cabo de unos cuantos años el concepto de arquitecto el 
entre nosotros para adecuarlo mejor a las necesidades 
de nuestro país y de nuestro tiempo. únicamente serán T 
provechosos como complemento obligado a una nueva d 
actitud frente al .~roblema de nuestra vocación, de di 
nuestra responsabilidad ante nosotros mismos corno 
hombres y. ante los demás hombres". n 
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Con el fin de sistematizar todos los servicios de las 

bibliotecas universitarias y de aprovechar al máximo 

tos elementos presupuestales, fue instituido el Consejo 

Técnico de Bibliotecas. 

Este Consejo será un cuerpo consultivo para asuntos 

de legislación, ·administración programación y planea

~~~ción del s~s,tema bibliote~a~io de la· ~'niver_sidad. Na: 
~be cional Autonoma de Mexi{;O. Tamb1en drctammara 

... wbre aquellos asuntos de .su competencia ·que sean 

ellsometidos a su consideración por las autoridades uní
ero 
zar ¡·ersitarias. 

o", Son miembros de este Consejo: el director de la Bi

!i~~ blioteca Nacional, el director General de BibliÓtecas, 

~to el director de la Hemeroteca Nacional y el Consejo 

;~ l Técnico del Colegio de Bibliotecología d~ la· Facultad 
:va de Filosofía y Letras. Actuará como suplente el coor

de dinador del propio Colegio. El presidente de las reunio
no nes será el Secretario General de la UNAM. Las ofi-

cinas administrativas del Consejo estarán en la Direc

ción General de Bibliotecas. 

/ ,. 
CREACION DEL 
CONSEJO TÉCNICO 
DE BIBLIOTECARIOS 

ALTA DISTINCIÓN A.L DOCTOR ENRIQUE BELTRÁN 

La Union Internationale pour la Consel'Vation de la 
:-.rature et de ses Ressaurces, en la Asamblea . General 

que celebró en Ginebra el pasado mes de julio otorgó 

al doctor Enrique Beltrán el premio y medalla "Jobo 

C . .Phillips". 

El licenciado Ant?nio Carríllo Flores, Secretario de 

Relaciones Exteriores, entregó el premio y la medalla 

al doctor Beltrán en la velada de homenaje que con 

este motivo organizaron diversas institu~iones, el día 

10 de noviembre a las 20 horas. 

El doctor Beltrán es Director del Instituto Mexicano 

de Recursos Naturales Renovables y distinguido cate

drático universitario. 
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EL CAMPO 

La carrera de actuario fue creada hace 15 años en la 
Facultad de Ciencias y, desde entonces, ·ha quedado 
en la mente del público y del mismo estudiantado 
como asociada a los actuarios de los juzgados o cir
cunscrita a las actividades inherentes a las compañías 
de seguros. Es muy necesario ir aclarando que se trata 
de una profesión altamente matemática. 

Con el fin de dar a conocer las diferentes activida
des en las que un actuario puede desempeñarse, fue 
invitado el señor Silvino Aranda Velasco, director ge
neral de la Bolsa de Valores de México, a dictar una 
conferencia en el Auditorio de Ciencias sobre "El 
actuario en las finanzas". 

El señor Aranda Velasco, en el curso de su expo
sición, hizo referenci.a a algunos de los campos, aún 
vírgenes, en los que el actuario, como profesionista, 
puede encontrar campo para aplicar sus conocimientos. 
Habló de la poca difusión que de la carrera se ha 
hecho y de la poca conciencia que, por ello, tienen 
Jos hombres de empresa de la utilidaa de los actuarios 
en sus inversiones. 

A la fecha, indicó, la rama financiera y sus métodos 
de organización se han hecho muy complejos, por lo 
que, necesariamente, la utilización de los actuarios se 
hace cada vez más imperiosa. En la actualidad, se 
cuentan por docenas las empresas que tienen más de 
cien millones de pesos, lo que ha hecho muy com
plejas sus operaciones, teniendo necesidad de usar com
putadoras electrónicas. 

. La utilización adecuada de estas máquinas hace in
dispensable un personal con preparación matemática 
muy especializada, lo que hace idóneo este campo para 
los actuarios. 
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DE TRABAJO 

DE LOS 

ACTUARIOS 

Otro ámbito que sé abre al actuario es el del Cálculo 
de Tasas de Interés para las instituciones de crédito, 
pues en la actualidad prácticamente se han uniformado 
éstas, y el actuario podría encontrar nuevas diferencia
les que beneficien tanto a las instituciones como al 
público que las utiliza. 

Asimismo, destacó, el papel que un actuario puede 
desempeñar en el mercado de valores es muy impor
tante. Hace unos once meses, una revista norteameri
cana hacía resaltar que en los últimos dos años se 
habían incorporado los actuarios a la bolsa de valores, 
lo que hace vislumbrar una nueva época para ella. 

La médula del artículo al que el señor Aranda Ve
lasco hacía referencia, estaba relacionada con una dis
ciplina: análisis de valores mobiliarios, de la cual no 
existe experiencia alguna en nuestro país, y que con
siste en desentraii.ar las características de los valores, 
determinando cuándo se deben comprar o vender, lo 
que es la base de la bolsa. 

La evaluación de todos los factores que rigen la 
oferta y la demanda, por medio de estadísticas mejor 
elaboradas con técnicas elevadas, abre un campo am
plísimo para el actuario. La preparación académica de 
éstos les permitirá una mayor precisión. Con base en 
estas nuevas estadísticas, el hombre de empresa podrá 
elegir la diversificación de sus inversiones con una ma
yor probabilidad de lograr un óptimo rendimiento. 

El señor Aranda Velasco es licenciado en Economía 
y se doctoró en Ciencias Económicas en la Universidad 
Central de Madrid. Ha sido profesor de Economía, 
Auxiliar Especial en el Departamento de Estudios Eco
nómicos del Banco de México, Subgerente del Fondo 
de Inversiones Rentables Mexicanas y Jefe del Depal· 
tamento de Valores del Banco de Londres y México. 
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PALABRAS DE DÁMASO RUIZ, PRESIDENTE 

DE LA GENERACIÓN 62 DE ABOGADOS, 

EN LA CLAUSURA DE CURSOS 

Honorables miembros de este 
presidium: 

Sr, Lic. Sergio Domínguez Var
~as, representante del Sr. Ing. 
[a1'Íer Barros Sierra, Rector de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México, Sr. Lic. Ernesto Flo
res Zavala, Director de la Facul
tad de Derecho de la UNAM, 
Sres. Secretarios de la Facultad 
de Derecho de la UNAM, esti
mados maestros, compañeros uni
rersitarios : 

Ante ustedes vengo a manifes
tar que la Generación 1962-1966 
de Abogados de esta Honorable 
Facultad de Derecho, ha deter· 
minado: que por conducto de su 
comité ejecutivo, se patentice en 
este acto de clausura de cursos, 
el reconocimiento que esta Ge-
11\lt'ación hace público, de las 
cualidades observadas en tan dis
tinguidas personalidades que lo 
presiden, apreciadas a través del 
diálogo constante entre autorida
des y alumnos que integramos 
esta corporación universitaria. 

Para la distinción de que ahora 
son objeto los personajes a que 
me he referido, hemos tomado 
en consideración: 

Los méritos académicos por los 
que han destacado; la compren
sión mostrada a los estudiantes 
en las inquietudes propias de su 
edad y de la etapa histórica que 
se vive, y, su espíritu reformista, 

que los inspira a dar a nqestra 
Máxima Casa de Estudios una 
n u e v a estructura, modificación 
necesaria en la actualidad, por
gue la Ley Orgánica que nos 
rige data del 30 de diciembre de 
1944 y, debe estimarse que en el 

~\\ 
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transcurso de 22 años la situación 
social en nuestro medio forzosa· 
mente ha can)biado. 

Los . alumnos que formamos 
parte de la . agrupación estudian
til que represento, depositamos 
nuestra confianza en que a la 

AVISO IMPORTANTE 

actual administración universíta· 
ría corresponda encauzar la en
señanza superior, con mayores 
alcances culturales, teniendo pre
sente los postulados que enuncia
ra don f usto Sierra, maestro de 
juventudes cuando en 1910 da 
vida a nuestra actual Universidad 
y, el principio expresado por don 
Antonio Caso en su anteproyecto 
de ley, en el que señala: "La 
Universidad es una comunidad 
de maestros y alumnos que no 
persiguen fines antagónicos, sino 
complementarios, y que se tra
ducen en su fin fundamental 
considerado desde dos puntos de 
vista distintos pero nunca opues
tos: enseñar y aprender." 

Señor director, esta generadtln 
de abogados que hoy abandona 
físicamente las aulas universita
rias, ya que espiritualmente nun
ca lo hará, confía en usted, y así 
también, en las altas autoridades 
de nuestra Máxima Casa de Es
tudios, la responsabilidad de que 
todos nuestros proyectos crista
licen para beneficio de los que 
nos sucederán en el deseo de pre
pararse culturalmente para poder 
servir a México. 

Señor licenciado Sergio Do
míngues Vargas, pido a usted sea 
el portavoz ante el señor rector 
de este mensaje de fe y confianza 
que hoy deposita en la co~ciencia 
universitaria una generactón res
ponsable de su misión histórica. 

Está circulando ya la primera publicación de Radío Universidad de México 
que contiene los programas diarios de esa estación durante una semana. Los 
interesados pueden solicitarla en el edificio de oficinas técnicas de la C.U. o 
pedir informes a los teléfonos 48-11-57 y 48-11-58. También la distribuyen 
las casas de música y discos y algunas librerías. Es gratuita. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SER VICIOS SOCIALES 
BOLSA UNIVERSITARIA DE TRABAJO 

¡Estudiante Universitario! 
rrlncorpórate a las fuerzas productivas del país" 

Constantemente recibimos ofertas de trabajo relacionadas con todas 
las carreras universitarias. 

MISCELÁNEA 

PROFESORES DE ESPAÑOL 

• El Otterbein College, de Wes
terville, Ohio, solicita los servicios 
de profesores de español que ten
gan el grado de doctor, preferen
temente, y dos años de e~p~rien
cia en la enseñanza del rdwma, 
como mínimo. Se ha estipulado 
un sueldo de siete mil a nueve 
mil dólares, de acuerdo con la 
capacidad del solicitante. Los 
profeso~es deberán impartir cm
sos elementales, medios y avan
zados de español, un curso de 
civilización hispánica, otro de 
introducción a la literatura y un 
seminario sobre los Siglos de Oro 
de la literatura española. Para 
mayor información, dirigirse a: 
Dr. James V. Miller, Academic 
Dean, Otterbein College, W es
terville, Ohio 43081. 

ENTREGA DE DIPLOMAS 

• En el Auditorio de la Facultad 
de Comercio y Administración se 
efectuó la entrega de diplomas a 
los alumnos de 49 y 59 años de 
la carrera de licenciado en Ad
ministración de Empresas, que 
por sus· altos promedios durante 
el año escolar de 1965 fueron 
distinguidos por la "Fundación 
Henri fayol paJa el desarrollo de 
la administración en México, A. 
C.", con becas para los cursos 
de capacitación para ejecutivos 
que se impartieron durante el 
presente año. 

CINE-CLUBES 

• Samy, la foca loca será exhi
bida el sábado 26 de noviembre 
a las 16.30 horas en el Auditorio 
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Inscríbete en la B.U.T. 

Ubicación: Anexo Club Central, entre 
las Facultades de Ingeniería y Arqui
tectura. Horario: 9 a 14 y de 16.30 a 
20.30. 

d.e Humanidades, por el Cine
Club Infantil de la Universidad, 
y el domingo 27 a las 11 horas, 
en el Cine-Club Infantil de La 
Casa del Lago. 

CONFERENCIAS 

• En el "Ciclo letras hispánicas 
( 1)" que está presentando La 
Casa del Lago los domingos a 
las 12 horas, Ambrosio Fornet 
hablará sobre El cuento cubano 
contemporáneo. 

GRUPO UNIVERSITARIO A 
EUROPA 

• Las excursiones de universita
rios a Europa han proliferado. 
Este año hay varias. Ahora nos 
toca dar noticia de la que sale 
de México el día 15 de diciembre 
y regresa el 21 de enero, después 
de visitar: París, Colonia, Heidel
berg, Basilea, Zurich, Innsbruck, 
Salzburgo, Vi en a, Klagenfurt, 
Venecia, Boloña, Roma, Floren
cia, Pisa, Niza, Montpellier, Bar
celona, Zaragoza y Madrid. El 
precio es de 13.750.00 pesos por 
persona y se. proporciona crédito 
directo a los interesados que po
drán pagar en 12 ó 18 mensua
lidades el costo de la excursión. 
InformeS y folletos explicativos 
con la señora E. Cervantes en 
el 79 piso de la Torre de la Rec
toría o llamando al teléfono 
48-43-75. 

CONCIERTOS 

• La Orquesta de .la U N A M 
presentará su cuarto programa el 
jueves 17 a las 19 horas en el 
Teatro .de Arquitectura, y el sá
bado 19 a las 12.30 en el Audi
torio Justo Sierra. Se tocarán el 
Concierto Brandenburgo N9 3 en 
Sol mayor de Bach; el Concierto 
para fagot y orquest:r .de Vi val di; 
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la sinfonía Op. 21 de Webern; 
la Sinfonía Clásica, de Prokofiev, 
y Música 1964, Nc:> 1, de La Rosa. 
Dirigirá la Orquesta el propio 
Leopoldo La Rosa y será solista 
Louis Salomons, fagotista. 

• "Conciertos de Difusión Cul
tural" tiene programado para el 
domingo 20 de noviembre a las 
17 horas en el Auditorio de Me
dicina el estreno en México de 
las "Canzonas" de Gabrieli. Se 
tocará también 1a Misa de Stra
vinsky, y dirigirá Leopoldo La 
Rosa. 

• El martes 15, a las 12 horas, 
en el Auditorio de Ciencias, se 
llevará a cabo el décimo pro?I'ama 
de los "martes musicales' que 
organizan en colaboración la Es
cuela Nacional ' de Música y la 
Facultad de Ciencias. En este 
concierto se tocarán: el Concier
to N9 8 en Sol menor de Corelli; 
la Sonata-Concierto en Mi me
nor de Vivaldi; Música inciden
tal, de Enríquez y el Concierto 
Nc:>. 3 "El cardelina" para flauta 
v orquesta de cámara, de Vivald~. 
Dirigirá el profesor Ivo Valenb, 
y será solista Héctor Jaramillo 
Mendoza. 

ACTIVIDADES 
CULTURALES EN COAPA 

•Durante el mes de octubre la 
preparatoria de q o a p a estuv? 
muy activa. Se hrzo una exposi
ción de dibujos; otra exposición 
de trabajos de física; una tercera 
sobre "La esencia y proyección 
de las artes y galería de filósofos"; 
un festival de danza folklórica 
y un festival .d~ danza clásica. 
Tanto las exposiciones como los 
festivales fueron realizados por 
los alumnos bajo la dirección 
de los profesores. de las diferentes 
materias. 



Grabados europeos de los siglos XV, XVI, XVII y XVIII 

En la sala de expos_icion~S de 
la Escuela Nacional de Artés 
Plásticas ha sido inaugurada 
una importante exposición, y 
quedará abierta al público has
ta el día 15 de diciembre. 

Los grabados que en ella se 
exponen incluyen los nombres 
más representativos de las es- · 
cuelas alemana, española, fla-

menea, francesa, holandesa, in
g 1 e s a, i t a 1 i a n a, boloñesa, 
florentina y napolitana ~ 

Hay 13 grabados en madera 
de Alberto Durero, seis agua
fuertes de Goya, tres de José 
Ribera, siete aguafuertes de 
Antonio Van Dyck, dos puntas 

secas -Y cinco aguafuertes de 
Rembrandt, un buril de Paolo 
V erones, lo cual da idea de la 
riqueza de esta muestra que 
cuenta con 178 obras. 

SIMPOSIO INTERNACIONAL 
Los días 28, 29 y 30 de N"oviem- 11:00 a 12 45 Sesión de los seño- Miércoles 30. de. Noviembre · de 

bre y el lo. d-:! Diciembre del res congresistas. 1966. 
presente año, se celebrará en la 
ciudad de México el Simposio 

Internacional ' sobr e "Aspectos 
Enzimáticos de la Regulación 
Metabólica" con el siguiente 

programa : 

Lunes 28 de Noviembre de 1966. 

1 O : 00 a 11 : 00 Acto in a u gura l. 
Auditorio Medicina de Ciudad 
Universitaria. 

11 :00 a 12:45 Visita de las espo-

13:00 a 14:15 Cocktail-Buffet. 20:30 Ballet Folklórico en el Fa
Salón de Exámenes Profesio
nales de la Facultad de Medi-
cina. 

14:30 Sesión de los señores con
gresistas. 

20 :00 Cena en el Restaurant 
Posada San Angel Ion. 

lacio de las Bellas Artes. 

Jueves lo. qe Diciembre de 1966. 

9:00 a las 11:45 Sesiones de los 
señores congresistas en la Es
cuela . Nacional de Ciencias 
Biológicas del Instituto Poli-

técnico Nacional. 

M artes 29 de Noviembre de 1966. 12:30 Camida en la Escuela Na-

sas de los congresistas a la 14:00 Visita a las Pirámides de 

cional de Ciencias Biológicas 
del Instituto Politécnico Nácio
nal para clausurar el Congreso . . Ciudad Universitaria. Teotihuacán. 
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La autonomía universitaria ... 
(Viene de la pág. 1) 

v técnicos, educados en la libertad, es esencial 
para acrecentar el patrimonio material y espi
ritual del país y para alcanzar un desarrollo 
basado en los anhelos colectivos de justicia. 
La Nación ha aceptado como suya a la Uni
versidad desde 1910, la ha impulsado, le ha 
proporcionado los medios a su alcance para 
realizar sus fipes. En la Universidad culmina 
una obra cultural que responde a los más altos 
ideales forjados por la República. Por ello, su 
existencia, su eficacia y su progreso son inse
parables del progreso nacional. 

La autonomía, más que un privilegio, en
traña una responsabilidad para todos los miem
bros de la comunidad universitaria: la de cum
plir con nuestros deberes y hacer honor a la 
institución, recordando que la autoridad y el 
orden en nuestra casa de estudios no se fun
dan en un poder coercitivo, sino en una fuerza 
moral e intelectual, que sólo depende de la 
conciencia y la capacidad de cada uno de nos
otros. 

México, D. F., a 12 de noviembre de 1966 

El Rector de la UN AM 

Javier Barros Sierra 

VlliVl.ISllíiAINil V.LNíllldNJ 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AuTÓNOMA DE MÉxico 

Rector: Javier Barros Sierra 

Secretario General: Fernando Solana 

Dirección General de Información 

IAOETA 
UIAM/ 

JOQ piso. Torre de la Rectorla, 

C.V. México 20. D. F. 

(Registro en trámite) 

Editada en los 

Talleres de la Imprenta Universitaria. 

Ciudad Universitaria 

México 20. D. F 
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